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Número trescientos.

E scritu ra  de a rrien do  p a r a  la  recau dación  de 
los derechos de in spección  y  recon ocim ien to  
de a r tícu lo s  des tin ados a l abasto  de esta  C a ­
p i ta l .

En la V illa  y  Corte de Madrid, á n u ev e  de  
Junio de m il novecien tos uno, ante m i, D . A n­
tonio Turón y  B oscá, Doctor en D erecho c iv il  
y  canónico y  adm inistrativo; académ ico p rofe­
sor de la  d e Ju risp ru dencia  y  L egislación; 
abogado y  notario de los ilu stres C olegios de 
de esta Capital, con vecindad; constitu ido p re­
vio requerim iento en la  A lca ld ía  P resid en cia  
del E xcm o. A yuntam iento de esta  Corte; com ­
parecen :

De una parte, e l E xcm o. Sr. D. A lberto  
Aguilera y  V ela sco , A lca lde P resid en te del 
Excm o. A yuntam iento de esta Capital, en  el 
ejercicio y  funciones de este cargo , que m e 
consta ejerce en la  actu a lid ad , en  represen ta­
ción de la  V illa  de M adrid, hallándose por esta
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circun stan cia  exen to  de exh ib ir su cédula per­
sonal ;

Y de otra, el Sr. D. Antonio H arriero y  
López, m ayor de edad , casad o , de esta v ec in ­
dad,, según  aparece de su cédula personal, q u e  
ex h ib e , de sex ta  c lase , exp ed id a  en prim ero  
dcl corriente m es, bajo el núm ero v e in tisé is  
m il doscientos vein ticuatro  de orden.

In terv iene este señor com o apoderado en  
nom bre y  representación do D. Manuel R ebollo  
y  Orta, en  virtu d  de poder que este señor le  
confirió por escritura pública  otorgada ante el 
N otario de esta  Corte D . F ederico de la  T orre  
y  A guado, con fecha vein tin u eve de S eptiem bre  
del año próxim o pasado; según aparece de la 
prim era copia do la  relacionada escritura, que 
en esto acto m e ex liib e  el señor apoderado, y  
de la  que se unirá testim onio literal á la  p re­
sente para los efectos que en derecho procedan.

Y teniendo á m i juicio por lo exp u esto , lo s  
los señores com parecientes según  in terv ien en , 
capacidad lega l que aseguran no les está lim i­
tada para form alizar la  p resente escritura, m a­
nifiestan ;

Prim ero. Que por el A yuntam iento d e Ma­
drid y  su N egociado séptim o, se instruyó e x p e ­
d ien te para contratar la  cobranza de los a n ti­
gu os derechos de M ercado en los fielatos; á
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■cuyo efecto  y  por decreto de vein tisie te  de  
Junio del año últim o dispuso el E xcm o. señor  
A lcalde Presidente que se encargara de dicha  
recaudación e l arrendatario d el im puesto de  
Consumos D . M anuel R ebollo Orta, ai que se  
abonará por ta l serv ic io  en concepto de prem io, 
e l tres por ciento de las can tidades que recaude  
6 ingrese, d estin ánd ose el dos por ciento res­
tante hasta com pletar e l cinco por ciento que  
le  concede la  condición d iecisiete á satisfacer  
los haberes de los Inspectores-Interventores que 
el A yuntam iento tien e d esignados para fisca li­
zar la  recaudación en los F ielatos; siendo de 
cuenta de la  A dm inistración  entregar al arren ­
datario el papel deb idam ente contraseñado q ue  
ha de servir para la  cobranza, de cujeas en tre­
gas rendirá cuentas periódicam ente; y  d eb ien ­
do e l m ism o arrendatario som eterse en  la prác­
tica del serv ic io  á las ordenes é in stru cciones  
que le  com unique la  A dm inistración, así com o  
tam bién consentir la  inspección  é in tervención  
en la  form a que d ispo.iga  la  A lciild ía  P res i­
d en cia .

Segundo. Que en cum plim iento d el decreto  
que se in d ica  en el párrafo anterior, fuó req u e­
rido el com pareciente D. M anuel R ebollo Orta, 
para que prestara su  conform idad á efectuar la  
recaudación de los derechos do M ercado eu la
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m ism a íbrm a en que la  ven ía  realizando el an­
tiguo  arrendat.nrio, A cu j'b íin , y  con íeclia  dos 
d e Ju lio  próxim o pasado, concurrió en el E xce-  
len tisim o A yuntam iento y  prestó su conform i­
dad á dicha recaudación , si bien  aceptándola  
con el carácter de p rovisional, y  rogando al 
K xem o. Sr. A lca lde que en el p lazo m ás b reve  
posible, propusiera al E xcm o. A yuiilam icn to  la  
can tidad  alzada que d e m utuo acuerdo había  
do satisfacer m ensualm ente por el arbitrio de  
derechos de m ercado que se cobra en los fiela­
tos, todo lo cual fué com unicado al señor A dm i­
n istrador de Prop iedades, R entas y  A rbitrios  
con fecha siete del mism o m es de Julio .

T ercero. Que en com unicación  d ir ig id a  al 
Sr. A lca lde P resid en te , en se is de Ju lio  ú ltim o, 
el com pareciente D. M anuel R ebollo y  Orta par- 

'tic ipó  que en v ista  de la  condición  d iez y  siete  
dél p liego  ix)r que se rige el contrato de arrien­
do de la recaudación  de Consumos y  las tarifas  
de arbitrios denom inados M ercados con qüe es­
tán gravad .is las especies que se introduzcan en 
la  cap ita l, ofrecía por la  lecauclaeion  de dicho  
arbitrio en el segundo sem estre del año m il no­
vecientos, la sum a do ciento n oven ta  m il p ese­
tas, pagadera  en la  T esorería  m unicipal á ra­
zón  d e treinta  inil se iscien tas sesen ta  y  se is  
pesetas sesen ta  y  siete  céntim os cada m es.

— 6 —
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Cuarto. Que por decreto del E xcm o. Sr. A l­
calde P resid en te , fecba  ve in tisie te  de Ju lio  d el 
año ú ltim o, pasó el ex p ed ien te  á inform e de la  
Comisión o cta v a , la  cu al, en  su d ictam en  de 
seis do A gosto  s ig u ien te , propuso que se acep ­
tara la  cifra  de cien to  n oven ta  y  cinco m il p e ­
setas que p rev iam en te liab ia  conven ido dicha  
Comisión con  el Sr. R eb ollo , por el sem estre de  
prim ero de Ju lio  á treinta  y  uno de D iciem bre  
de m il n ovecien tos, tom ándole en  cu en ta  las  
cantidades que tuviera form alizadas en la  T e­
sorería m unicipal, y  d eb iendo entregar m en­
sualm ente treinta  y  dos m il q uin ientas pesetas.

Quinto. Que con posterioridad, y  con  fecha  
vein tin u eve de A gosto  ú ltim o, la  Com isión oc­
tava acordó m anifestar al arrendatario haber  
sido retirado de la  ú ltim a  sesión  d el A yu n ta­
m iento el d ictam en  que se con sign a  en el pá­
rrafo anterior, por entender que la  proposición  
debía h acerse por los cinco años y  m edio de 
duración d el contrato d el arriendo de Consum os, 
y  que en dicho sentido se in teresara d el m ism o  
arrendatario form ulase, si le  con ven ía , n ueva  
propuesta do concierto por el exp resad o periodo  
de tiem po, á cu yo  acuerdo prestó su conform i­
dad el E xcm o. Sr. A lca ld e  en el dccreio dcl s i­
gu ien te d ía , d isponiendo que se oficiara al S e­
ñor R ebollo á los efectos ccnsigu ien tes.
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iSexto. Que defiriendo á  d icha in vitación  don  
M anuel R ebollo Orta, en oficio d irig ido con fe ­
ch a treinta  de A gosto ú ltim o, al E xcm o. Señor  
A lcalde P resid en te , m anifestó que aceptab a el 
arriendo de los derechos de M ercado que se re­
cau d an  en los fielatos de esta  C apital, por el 
tiem po de dm-ación d el contrato de arriendo del 
im puesto de Consum os, ó sea  d esd e prim ero de  
Ju lio  de m il novecien tos á tre in ta  y  uno de D i­
ciem bre de m il novocieiitos cinco, en la  suma 
de trescientas n oven ta  m il pesetas cada año.

Séptim o. Que por decreto d el Sr. A lca lde, 
feéha trein ta  y  uno do A gosto, pasó el e x p e ­
d ien te  á la  Comisión octava , la  que por m ayo­
ría de votos acordó fijar la sum a que por d ere­
chos d e M ercado ha do serv ir de base al co n ­
cierto con cl arrendatario de Consum os por los 
cin co  años y  m edio de su  contrato, en la  can ti­
dad  de cuatrocientas cin cu en ta  m il p ese tas, y  
citar  al Sr. R ebollo para oirlo y  resolver; por 
lo cu al, y  previa  d icha citación , se reunió d e s ­
pués, el d ía  seis de Septiem bre, con asistencia  
d el D. M anuel R ebollo, in vitand o á éste para  
que m anifestara si se h allab a  d ispuesto á m ejo­
rar su  proposición de trescien tas n oven ta m il 
pesetas an uales, por entender la  Comisión que 
esta cifra era baja dado el crecim iento constan­
te  de la"I)oblación y  el producto líqu ido obteni­
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do en el ixltimo año, á lo que m anifestó el c ita ­
do arrendatai'io que ten iendo hechos sus cá lcu ­
los respecto á la cifra m áxim a que podía ofre­
cer, ten ía  el sentim iento d e no serle posible  
deferir á los deseos de la  Com isión, la  que en su 
vista acordó se uniera al exp ed ien te  certifica­
ción de los in gresos líq u idos durante los tres 
años últim os, determ inando la  recaudación  de 
cada sem estre para reso lver en d efin itiva .

O ctava. Que exp ed id a  d icha certificación  
por el Sr. A dm inistrador de Propiedades, l ie n ­
tas y  A rbitrios del E xcm o. A yuntam iento y  
unida al exp ed ien te , vo lv ió  á reun irse de n u e­
vo la  Com isión octava , la  que en varias confe­
rencias celebradas con el Sr. R ebollo , había  
conseguido y a  que éste m ejorara su proposición  
hasta la  cantidad  de cu atrocientas m il pesetas  
anuales, en v ista  de lo cu al y  del resultado de  
aquella certificación , propuso al E xcm o. A yu n ­
tam iento que aceptara dicha sum a ba’jo las con­
diciones que al efecto consignó d icha Comisión  
en su d ictam en  de propuesta, fecha veintidós  
de Septiem bre ú ltim o, cujm tenor literal es 
como sigu e, hecha y a  por la  m odificación acor­
dada por el E xcm o. A yuntam iento en sesión  
pública ordinaria d e cinco de Octubre s ig u ie n ­
te al aprobar el exp resad o dictam en:

«Excm o. A yun tam iento .—La Comisión octa­
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va  (M ercados) que suscribe, ha exam in ado con 
todo deten im iento el exp ed ien te  relacionado  
con  la  propuesta elevad a  á la Exorna. Corpora­
ción  M unicipal en la  sesión de d iez de A gosto  
próxim o pasado referente al concierto  con el 
arrendatario  d el im puesto de Consumos, de los 
d erech os que cn-sustitución  do los an tigu os de 
M ercado y  do Rom ana, se cobran en los fiela ­
tos y  estab lece el presupuesto m unicipal v ig e n ­
te  en su capítulo tercero, artículo segundo y  
ap én dice núm ero cinco del m ism o, y  cantidad  
q ue había de satisfacer por el sem estre actual. 
En dicha sesión quedó sobre la  m esa el ex p e­
d ien te , y  en la  del d iez y  ocho fué retirado por 
el Sr. V icep resid en te de esta  Comisión para 
n u evo  estu d io . H echo éste y  en tendiendo que 
la  proposición de oencierto no deb ía  lim itarse  
al sem estre sino que d eb ía  com prender los c in ­
co años y  m edio do duración del contrato de 
arriendo del im puesto de Consum os, por creer 
q ue así se  beneficiaban los intereses d el Erario 
m un icipal y  al propio tiem po se podría obtener  
a lg ú n  aum ento sobre la  cantidad  proporcional 
con ven id a  por el sem estre, antes de fijarla y  al 
objeto  de tener datos oficiales que justificasen  
el producto de la  recairdación, durante los ú lti­
m os tres años económ icos de m il ochocientos 
n oven ta  y  sie te  á n oven ta y .ocho, m il ochocien­
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tos n oven ta  y  ocho á n oven ta  y  n u eve y  m il 
ochocientos n oven ta  y  n u eve á novecien tos, 
acordó que por la  A dm inistración de p rop ieda­
des se exp id iese  certificación que acred itase  
esto extrem o.

E xp ed id a ésta, resu lta  que en el prim ero de 
dichos tres años se obtuvo un ingreso líqu ido  
de trescientas sesen ta  y  cuatro m il d oscien tas  
siete pesetas seten ta  y  un céntim os; en el se ­
gundo el d e cuatrocientas dos m il cuatrocien  • 
tas diez y  n u eve pesetas, c incuenta y  tres cén ­
timos, y  en  el ú ltim o el de cuatrocientas tres  
mil d oscientas ve in te  pesetas, cuarenta y  dos 
céntim os. D e estas can tidad es liq u idas sólo se 
halla deducido e l cinco por cien to  que estab le­
cía la  condición  d iez y  sie te  de las del p liego  
ilue sirvió  do base para el arriendo q ue term i­
nó en treinta de Ju lio  ú ltim o, y  del cual el arren­
datario ced ía  el dos por cien to para p ago del 
personal inter-ventor.

El arrendatario actu al siem pre m anifestó  
deseos de concertar esta  recaudación; pero de 
no llegar ii, un acuerdo respecto ú la cifra  que  
hubiera d e fijarse, no se hallaba d ispuesto  á 
renunciar el rcfe íid o  dos por ciento en favor del 
M unicipio, y  en este  supuesto, de la  cantidad  
cobrada h abría  que restar, no sólo el im porte  
del prem io por recaudación , si que tam bién  el

— 11 —
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gasto  qne ocasionara el personal de In terv en ­
tores por los sueldos que habría de a sign árse­
le s ,'y  lo  de im presión de las p apeletas cobrato- 
rias, que no están deducidas de las can tidades  
anteadorraente figuradas.

La Com isión, pues, no queriendo por n in ­
gú n  concepto proponer a l A yun tam iento , com o  
b ase de concierto de los cinco  años y  m edio  
por que éste tien e arrendado los derechos de 
Consum os, m enor cantidad que la  líq u ida  obte­
n ida  por la  Corporación en el ú ltim o año de m il 
ochocientos n oven ta y  n u eve á m il n o v ec ien ­
tos, después de varias conferencias celebradas  
con  el arrendatario Sr. R ebollo, y  hecha ia  
cuenta de lo que produjo líquido, que fueron  
cu atrocientas tres m il d oscientas v e in te  p esetas  
cuarenta y  dos céntim os; y  de las d educciones  
del im porte de le s  su eldos de sie te  Intervento- 
rés, á razón de m il doscientas cincuenta  p e s e ­
tas cada uno, que sum an ocho m il setecien tas  
cincuenta  pesetas, m ás el gasto  de im presión de  
las papeletas cobratorias q ue, por ser tiradas  
en la  Im prenta M unicipal, sería  de unas m il 
quin ientas pesetas, suponiendo que fuesen  se is  
rail los libros que n ecesita sen  y  que el papel y  
tirada d e cada libro no fuese m ayor de ve in ti­
cinco céntim os, resu ltaría  un m enor in greso de 
diez m il doscientas cincuenta pesetas, que reba­
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jados de las cuatrocien tas tres m il d oscien tas  
veinte cu arenta  y  dos céntim os, quedaría re ­
ducido á trescien tas n oven ta y  dos m il n o v e­
cientas setenta  p esetas cuarenta y  dos cén ti­
mos, no lia titubeado en aceptar la  cifra de 
cuatrocientas m il p esetas anuales que, como 
m áxim um , lux podido conseguir del señor arren­
datario d e Consum os para el contrato que ha  
de celebrarse por el m edio año corriente y  los 
cinco años su cesivos, basta treinta y  uno d e D i­
ciem bre de m il n ovecien tos cinco, y  bajo las  
bases sigu ientes:

Condiciones p a r a  el convenio  que, con arreglo d 
la condición  diecis iete  del contrato  de a r r ie n ­
do de Consumos, se celebra p a r a  establecer la  
cobranza  del arb itr io  que en su sti tuc ión  de 
los an tigu os  derechos de Mercado y  R om an a  
ha de cobrar el a rre n d a ta r io  en los Fiela tos.

1.® El tiem po de duración del conven io  será 
desde el día que se firm e este concierto basta  
treinta y  uno de D iciem bre de m il novecien tos  
cinco.

2.® La tarifa d e este arbitrio á la  que ha de  
sujetarse el contratista , es la  conten ida en el 
apéndice inim ero cinco d el presupuesto v ig en te , 
y que para m ayor claridad, se inserta á conti-
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í m iaoión, ta l com o v ien e  rig ien do, y  en  la  m is­
m a form a que la  h a  de ap licar el arrendatario, 
cualquiera que sea  la  denom inación que se dé 
a l arbitrio en  lo sucesivo.

— 14 —

T A R I F A

Derechos en su stitu ción  de los an tigu os  
de m ercado y  rom ana.

Estos derechos se harán efectivos so lam ente  
en  los fielatos, sobre toda c lase  de artícu los des­
tinados a l abastecim iento  de la  población que  
en tren  por aquéllos, con arreglo á las tarifas  
sigu ientes:

Pesetas.

Un bulto de fruta hasta d iez k ilo s   0 ‘05
Un ídem  id . de m ás de d iez hasta sesen ta  0 ‘30 
Un ídem  de m ás de sesen ta  h asta  ciento

veinticinco.*.......................................................  0 ‘50
Por ead a  sesenta  k ilo s  d e pesó ó fracción  

que exced a  de cien to  vein tic inco  k ilos. 0 ‘30

N o t a .  L os derechos m arcados en esta  tari­
fa  se aplicarán  tam bión á los dátiles, pasas é 
h igos y  dem ás artícu los análogos.

Ayuntamiento de Madrid



— 15 - 75

Derechos de inspección y  reeonoeim iento de 
verdu ras en cualquier clase de en vase.

Verduras ó p a ta ta s  en cu a lqu ier  clase de e n v a ­
ses 6 á gran el.

P ese ta s.

ün bulto hasta n oventa k ilo s ........................ 0 ‘30
ü n  ídem  pasando de n oven ta k ilo s hasta

ciento c in cu en ta .......................................     0 ‘50
Un id . por cada n oven ta id . ó fracción que 

exced a  de ciento cincuenta  k ilo s   0 ‘30

Verdu ras  a  gran el.  ^

Un carro que las conduzca en la  c a ja .. . .  1‘25 
Un ídem  que las conduzca en caja y  bolsa

ó colm o y  c a ja .................................................. 2 ‘50
Un id . que las conduzca en caja, bolsa y

co lm o ..................................................................... 3 ‘75
ü n  id . grande con id . i d .................................  4 ‘25

El conductor que no se conform e con esta  
tarifa, p agará á razón de vein tic in co  céntim os  
de peseta por cada sesen ta  y  cinco k ilos de peso  
ó fracción  d e estos en las verduras á gran el. 

N o ta s .  1 .”- Los bultos se considerarán: en

Ayuntamiento de Madrid



— l e ­

la  fruta de sesen ta  k ilos ó fracción , y  en las  
verduras de n oven ta  k ilo s ó fracción.

2.® El peso de bultos cu yos derechos de r e ­
conocim iento é inspección  se pagan  por este  
concepto, es obligatorio.

3.® Cuando en los bultos que se han do re­
conocer é in speccion ar se em p lee el cuento en 
v ez  del peso para su contratación, se le s  boni­
ficará en d iez céntim os de peseta  sobre los d is­
tintos precios de las anteriores tarifas de frutas 
y  verduras, cxceptin iiidose de esta  bonificación  
las que se in troduzcau  á granel;

4.® Laf ocultación  de bultos para su recono­
cim iento é in spección , será castigad a  con el 
pago do dobles derechos, entregáncíose como  
prem io al que d en un cie la  ocultación, un tanto  
igu a l al im porto de los derechos sen cillos que 
hubiera de satisfacer el introductor.

Derechos de inspección y  reeonoeim iento de 
tern eras, aves, pescados y  huevos.

Terneras.
Pesetas

Por cada una, con inclusión  de toda clase  
de d erech os.......................................................  1
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A v es  y  caza .
Pesetas.

Por cada cuatro p ich on es, palom inos, 
codornices, y  otras aves sim ilares en
tam añ o.................................................................  0 ‘05

Por cada docena de p ájaros........................... 0 ‘05
Por cada p avo  y  ca p ó n ....................................  0 ‘05
Por cada par de perd ices, ánades, g a ll i­

nas y  dem ás aves caseras ó silvestres, 
liebres y  con ejos.............................................  0 ‘05

Pescados.

Por cada bulto en cu alq u ier c lase  de en­
v a s e ......................................................   0 ‘4()

Huevos.

Por cada banasta , por cad a  caja  ó m illar. 0 ‘20

N o t a  . Cuando en los bultos de pescados que  
se han de reconocer é inspeccionar se em p lee  
el cuento en v ez  d el peso para su contratación , 
se les bonificará á v e in te  • céntim os de peseta  
sobre el precio de la  tarifa  respectiva.

2
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Ii: D erechos de reeonoeim iento é inspección de 
carnes m uertas, frescas, sa lad as y  em butidos.

Pesetas.

Por reconocim iento, m arca y  peso, cada  
cien  k i lo s ............................................................ 1

Vespojos.

Por cada uno de vaca  ó cerd o   . . .  0*25
Por cada uno de tern era ................................  OTO
Por cada uno de carn ero ................................ 0 ‘10

t. rx v iír  ixv

Derechos de reeonoeim iento é inspección de 
m elones y  sandías que van  a l m ercado de las 

V istillas.
Pesetas.

Por cada carro...................................................... 1
Por cada c a r g a .....................................................  0 ‘50

3.“ El contratista podrá adoptar el sistem a  
q u e estim e con ven ien te para hacer la recau da­
c ió n  en los fielatos, redactando las p apeletas en 
la  form a que crea oportuno, siem pi’e que per­
m ita el procedim iento que adopte, inspeccionar
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y  tomar la  estad ística  d el arbitrio con la  m ism a  
facilidad  que hoy se verifica.

4.® El arrendatario queda obligado á fa c i­
litar m ensualm ente una nota  clara y  d eta llad a  
de los derechos realizados durante cad a  m es, 
con aiT eglo al m odelo que determ ine la  A dm i­
nistración de Propiedades, R entas y  A rbitrios.

5.® E l precio que habrá do abonar e l a rren ­
datario, será el de cuatrocientas m il p esetas  
por cada un año, p agaderas por m ensualida  
des ad elan tad as, y  á razón de trein ta  y  tres  
mil trescientas treinta y  tres pesetas, trein ta  y  
tres céntim os, dentro de la  prim era decena de  
cada m es.

6.® La fa lta  de pago de una m en sualidad  
dentro del p lazo señaliiáo , dará lu gar á la  r e s ­
cisión del contrato, sin  perjuicio de proceder 
contra el ari'endatario en la  form a determ inada  
por las ley es  de procedim iento ad m in istrativo .

En el caso de incurrir el contratista  en la  
falta que se m enciona en el párrafo anterior, el 
A yuntam iento in tervendrá in m ediatam en te la  
recaudación del arbitrio, in cau tán dose de los  
libros y  dem ás docum entos referentes al serv i­
cio, que continuará por cuenta de la  Corpora­
ción M unicipal, sin  que el contratista  ten ga  d e­
recho á indem nización  a lgu n a  por n in gú n  con ­
cepto.
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Las d isposiciones de la  presente condición  
serán ap licab les á los casos en  que por cu lpa  
d el arrendatario se produjere á ju ic io  d el Go­
bierno, p eligro g ra v e  de a lteración  del orden  
público ó d esob ed ien cia  á las órdenes del Go­
bernador c iv il de la  p rovin cia , por e l arrenda­
tario.

Si en esta adm inistración  forzosa no se ob­
tuviere la  cifra con ven id a , la  d iferencia  en baja 
hasta cubrir aq uélla  será e x ig id a  por los proce­
dim ientos an tes referidos.

7.® T am bién será caso de rescisión  de este  
contrato si por cualquier causa se rescinda el 
de arriendo del im puesto de Consum os, sin  
tener por ello derecho á in dem n ización  de n in ­
gu n a  clase.

8.® Si debido al cum plim ienio de soberanas  
disposiciones el A yuntam iento tu v iera  p reci­
sión de m odificar e l arbitrio, objeto de este con ­
cierto ó lleg a r  á su supresión, el arrendatario  no  
podrá ex ig ir  indem nización  n in gu n a  á la  Cor­
poración M unicipal, previa  la liquidación  del 
saldo que en defin itiva  deba abonar hasta el 
d ía  que tu v iera  lu gar aq uélla  m odificación ó 
supresión.

9.® En el caso de alteración  de uno ó varios  
conceptos de las tarifas ó la inclusión  ó repara­
ción  do otras esp ecies, se  aum entará ó d ism i­
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nuirá proporcionalm ente el precio d el arriendo  
sin rescind irse este contrato.

10.*' Para m ayor sen cillez  en la  exacción  de  
este arbitrio él A yun tam iento  acordará en  los 
próxim os presupuestos, que se denom ine «D e­
rechos de inspección  y  reconocim iento de ar­
tícu los destinados al abasto de la  población», 
sin que esto im plique alteración en las to- 
rifas.

11.“ L as dudas que pudieran surgir sobre  
la debida exacción  del arbitrio, serán  resueltas  
por la  A lca ld ía  P resid en cia , previo inform e de  
la Comisión de M ercados, sirviendo siem p re de  
norma la p ráctica  estab lecid a  respecto  á la  
aplicación  de las tarifas.

12.“ E ste contrato se en tien de hecho á r ies­
go y  ventura, sin  que en  n in gú n  caso, sa lvo  los  
expresam ente con sign ados en  este con ven io , el 
arrendatario ten ga  derecho á pedir rebaja n i 
indem nización  de n in gu n a  cla se , n i tam p o­
co el A yuntam iento podrá pedir aum ento de 
precio.

13.“ El arrendatario no podrá ceder el pre­
sente contrato á persona a lgu n a , sino en el caso  
de que p id iera  y  se otorgara la  cesión  del de 
arriendo d el im puesto d e Consumos, su jetán­
dole siem pre á las reg las estab lecid as por el 
Real decreto sobre contratación  de serv ic ios
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p úb licos de vein tisé is  de Abril de m il n ove­
cientos.

14.® El carrcndatario, com o garan tía  d el 
cum plim iento del presente contrato, se ob liga  
con  todos sus b ien es, derechos y  accion es, res­
pondiendo con los m ism os á cuantas ob ligacio ­
n es se contraen en este conven io .

15.® Este contrato se elevai'á á escritura pú ­
blica tan  pronto com o sea aprobado por el 
A yuntam iento, j  los. gastos que se ocasionen  
con  este m otivo serán todos de cu enta del arnm - 
datario.

T al es la propuesta que esta  Comisión tien e  
el honor de e levar al E xcm o. A yun tam iento , 
q uien  com o siem pre, acordará lo que- estim e  
m ás a c e r ta d o .-  M adrid veintidós de S ep tiem ­
bre de m il n ovecien tos.— El M arqués de Santa  
A n a .—R em igio S. C ovisa.— A. A rtea g a .— .Juan 
Olías. — D om ingo Pérez V al. — Todos con ru­
brica.»

N oveno. Que el E xcm o. Sr. A lca lde P resi­
dente, por decreto de vein te do Octubre ú lt i­
m o, ordenó que se cumplierix lo acordado por  
el E xcm o. A yuntam iento previa  sanción de la 
Ju n ta  m unicipal, cujLa sanción  fué prestada por 
esta  Junta en d iec isie te  d e N oviem bre sigu iente.

D écim o, y  por ú ltim o, el arrendatario Don  
M anuel R ebollo y  Orta d irigió al E xcm o. Señor

— 22 —
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A lcalde P resid en te , con feeha vein tisé is d e Sep­
tiem bre ú ltim o, la  com unicación  que á la  letra  
dice así:

«E xcm o. S r.— A tendiendo las in d icaciones  
de esa A lca ld ía , y  en obsequio de los industria­
les y  d el público en  gen era l, ten go el honor de  
participar á V. E. que los bultos de patatas q ue  
deben satisfacer treinta céntim os de p eseta  por 
derechos de inspección  y  reconocim iento, en su s­
titución de los an tigu os d e M ercado y  Rom ana, 
perm itiré su  entrada, am pliando el lím ite de  
noventa á ciento  d iez k ilos, en el caso d e que  
el E xcm o. A yuntam iento e lev e  á acuerdo la  
propuesta de cesión  á m i favor que de dicho  
arbitrio m unicipal le  propone la  Comisión octa ­
va de M ercados.— D ios guarde á V. E. m uchos 
años.— M adrid vein tisé is  de S eptiem bre de m il 
n o v ec ien to s.—M anuel R ebollo O rta, con rú b ri­
ca. E xcelen tís im o  Sr. A lca lde P resid en te del 
A yuntam iento.»

Todo lo con sign ado en los párrafos an ter io ­
res aparece msls por m enor d el ex p ed ien te  de 
su referencia , q u e para este efecto  ha sido e x ­
hibido a l in frascrito N otario y  al, que en todo  
caso m e rem ito.

Y están dose en e l caso de form alizar el co ­
rrespondiente contrato los señores com pare­
cientes, según  in terv ien en , lo llevan  á efecto
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por m edio del presente instrum ento público  
que otorgan con sujeción á las sigu ien tes

Condiciones.

k l

ii -
i*-,

Prim era, El E xcm o. Sr. D. A lberto A g u ile ­
ra y  V elasco, com o A lca lde P resid en te d el E x ­
celentísim o A yuntam iento d e Madrid, y  cum ­
pliendo los acuerdos de éste, con cede á D. Ma­
nuel K ebollo Orta, actual arrendatario d el im ­
puesto de Consum os, el serv ic io  de recaudación  
de los derechos de inspección  y  i'econocim iento  
de artículos destinados al abasto de esta  Capi­
ta l, en sustitución  de los antiguos derechos de 
M ercado y  Rom ana, por el tiem po q u e m edia  
desde el d ía once del actual hasta el d ia trein ­
ta y  uno de D iciem bre de m il novecien tos  
cinco.

Segunda. El Sr. D. M anuel R ebollo Orta, 
representado en este acto por D. A ntonio H a ­
rriero y  López, se  com prom ete y  ob liga  á tomar 
á su  cargo dicho serv ic io  recaudatorio por la  
cantidad  de cuatrocientas liiil p esetas anuales, 
que deberá abonar al E xcm o. A yuntam iento  
por m ensualidades anticipadas á razón de trein ­
ta y  tres m il trescientas treinta y  tres pesetas
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treinta y  tres céntim os, dentro de la prim era  
decena de cada m es.

Tercera. D icho arrendatario, Sr. R ebollo, 
queda sujeto para el cum plim iento de este con ­
trato á todas y  cada una de las con d icion es con ­
sign adas en  e l d ictam en de la  Com isión octava  
(.Mercados), fecha vein tid ós de Septiem bre ú lti­
mo, que sirve de base para este arriendo, y  cuyo  
dictam en queda inserto anteriorm ente en el p á­
rrafo octavo.

Cuarta. D. A ntonio H arriero y  López, en  
nom bre d e  su poderdante D. M anuel R ebollo  
Crta, ratifica en todas sus partes el beneficio  
que ofreció en su  com unicación , fecha v e in tisé is  
de Septiem bre ú ltim o, inserto en el párrafo d iez  
de los an tecedentes de esta escritura.

Q uinta. E l m isino Sr. D. A ntonio H arriero, 
señala  esta  V illa  y  Corte com o el dom icilio, de 
su representado para todas las cuestion es y  re- 
clam nciones ju d icia les y  ex traju d ic ia les re la ti­
vas al presente contrato, con cuyo propósito re ­
nuncia cualquier otro fuero que pueda corres- 
ponderle, no siendo el de M adrid, á cu yos J u z ­
gados y  T rib un ales ordinarios se  som ete ex p re­
sam ente.

T ales son las condiciones bajo las cu ales se 
lleva á efecto el presente contrato que los seño­
res otorgantes, segú n  in terv ien en , aceptan  en
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todas sus partes, ob ligán d ose el arrentadario  
U. M anqel R ebollo, á respetarlo y  cum plirlo fiel 
y  exactam en te en la  form a que m ás h aya  lugar  
en  derecho.

A sí lo  dicen y  otorgan, según  intervienen , el 
E xcm o. Sr. D. A lberto A gu ilera  y  V elasco y  
D. A ntonio Harriero y  López, siendo testigos  
instrum entales D. M artín Pedroche M ayorga y  
D. D om ingo G arcía F ernán dez, am bos de esta  
vecin dad  y  sin im pedim ento lega l que obste á 
su testim onio.

y  yo el N otario hago constar haber a d v erti­
do que de esta  escritura debe presentarse copia  
dentro del térm ino de treinta  d ías en la  oficina  
de liq u idación  del im puesto de derechos rea les  
y  transm isión de b ien es de M adrid, para sa tisfa ­
cer á la  H acienda el que d even gu e por este 
c o n tra to , bajo las m ultas es ta b lec id a s , caso  
contrario, en la  leg islac ión  v igen te .

T am bién  advertí á los se ñ o ie s  otorgantes y  
testigos el derecho que la le y  le s concede para  
leer por sí m ism os esta  escritura, y  habiendo  
usado del m ism o, se ratifican los prim eros cu  
su conten ido y  firm an todos.

D e cuanto queda con sign ado en el presente  
instrum ento público y  d el conocim iento de ios 
señores otorgantes, y o  el infrascrito N otario  
d oy  fé .— A lberto A guilera y  V elasco .— Antonio
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Ilarriei’o. — Martín P c d r o c h e — Dovaingo Gar­
c ía .— Signado. — Antonio T u r ó n .-  T odos con  
rúbrica .—H ay un sello  de la  N otaría.

Testimonio  — D. Antonio Turón y  B oscá, 
A bogado y  N otario d e los Ilustres C olegios de  
Madrid, con residencia en esta Corte.

D oy fé; Que por D. Antonio H arriero y  Ló­
pez, m ayor de edad  y  vec in o  de esta Capital, se  
me ba exh ib id o , requiriéndom e para que d e­
duzca testim onio litera l, el docum ento del tenor 
siguiente:

«N úm ero  m a tr o c ie n to s  v e in te .—Ew la  V illa  
de Madrid á v e in tin u ev e  de Septiem bre de m il 
novecientos.

A nte mi D. Federico  de la  T oi’re y  A guado, 
Notario del ilu stre Colegio y  d istrito de esta  
Corte, con vecin d ad  en la  m ism a, com parece:

D. M anuel R ebollo Orta, m ayor de edad , 
casado, del com ercio, vecin o  de H uelva, cor. 
resid en cia  acc id en ta l en esta  Corte, provisto'de  
cédula personal de cuarta c lase , núm ero tres, 
exp ed id a  en H u elva  en quince del corrien ­
te m es.

Por las circun stan cias exp resad as y  a segu ­
rar liallai-se en  ejercicio de sus derechos c iv iles , 
llene, á mi ju icio , la  capacidad legal necesaria  
para form alizar este poder leg a l, y  m anifiesta: 
Que com o arrendatario de -Consumos del casco

— 27 —
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y  radio de esta Capital, tien e presentada en el 
E xcm o. A yuntam iento de esta  Corte una propo­
sic ión  para la cesión ó arriendo en tanto a lzado  
del arbitrio de derechos de inspección  y  recon o­
cim ien to  q ue, en sustitución  de los antiguos de 
M ercado y  Rom ana de V illa , se  v ien en  recau ­
dando en los fielatos de la  C apital, cu yo  arrien ­
do está previsto  y  autorizado en e l p liego de 
condiciones por que se  r ige  el contrato de Con­
sum os; y  no pudiendo el otorgante segu ir p er­
son alm en te las in cid en cias que d esd e esta fecha  
puedan surgir en estas negociacion es prepara­
torias de contrato y  concurrir al otorgam iento  
d e la  oportuna escritura, da y  confiere poder 
cum plido, am p lioy  tan bastante com o se requ ie­
ra y  necesito  á D. Antonio H arriero López, m a­
y o r  de ed ad , casad o . A dm inistrador d e la 
A rrendataria d e Consum os de esta  Corte, para  
q u e le represente en  todas las in cid en cias que 
con  m otivo de d icha cesión  puedan surgir, tran­
s ija , conceda y  fije con el E xcm o. Sr. A lcalde, 
Comisión ó A yuntam iento las b ases, con d icio ­
nes, tarifas y  sus reform as, otorgando y  su scr i­
b iendo en nom bre de su poderdante la  corres­
pondiente escritura de contrato con cuantas 
o b ligacion es sean n ecesarias, rindiendo las 
cu en tas de los va lores liqu idados y  que se l i ­
quiden y  percib iendo cualquier cantidad  que

— 28 —
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por virtud  de la  n ecesaria  liqu idación  que ha­
brá d e practicarse, le  corresponda desde prim e­
ro de Ju lio  d e este año á la  fecha en  que se  fir­
me el contrato, por d iferencias entre lo in gresa­
do en la  T esorería  m unicipal y  lo que por 
virtud del arriendo corresponda al E x c e len tís i­
mo A yuntam iento, pues para todo lo exp u esto  
y  sus in cid en cias queda am pliam ente au toriza­
do el m andatario sin  n inguna lim itación .

A sí lo otorga el com pareciente y  lo firm a con  
los testigos in stru m entales sin  excep ción  lega l 
para serlo, según  aseguran, D. M anuel de la  
Cuétara y  D. M artín y  D. Juan  B autista San- 
chis y  V izcaíno, m ayores de edad y  de esta  v e ­
cindad.

E nterados todos de su derecho á leer por sí 
mismo esta  escritura, no usaron de 61; y  hab ién ­
dolo efectuado, y o  el N otario, la  aprueban, d e  
todo lo cual y  del conocim iento del otorgante, 
doy fé  y  lo sign o  y  firm o.— M anuel R ebollo y  
Orta. — M anuel de la  Cuétai'a.,— J . B autista  
Sanehís.— S ign ad o .— F ed ei’ico de la  T orre y  
Aguado.

Es pi’iinera copia d e su m atriz, con la  que  
concuerda A la letra  y  queda en m i protocolo  
corriente de instrum entos públicos, á  q ue m e 
remito. Y para el otorgante la  exp ido en un 
pliego c lase  séptim a, m ím ero treinta y  n u eve
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m il quinientos setenta y  siete , y  éste de la u n ­
d écim a, núm ero un m illón  ochocientos se is  m il 
ochocientos trein ta  y  n u ev e , que sign o  y  firmo 
en  M adrid, d ía d e  su otorgam ien to .— S ig n a d o .~  
Federico  de la  T o-re y  A gu ad o .— Con rúbri­
c a .— H ay un sello  de la  N otaría .

CoiTesponde litera lm en te lo inserto con su  
orig inal, que con su cédu la  personal d evu elvo  
a l exh ib eiite  D. A ntonio H arriero López, de lo 
que doy fe, y  a l que m e rem ito; y  para entregar  
<1 dicho señor á su in stan cia , exp ido el presente  
testim onio  en un p liego de la  c lase  novena, nú­
mero sesenta m il setecientos d iez y  se is, y  el 
presente de la  undécim a, y  la  sign o , firmo y  
rubrico en M adrid, á trece de Marzo de m il n o ­
vecientos u n o .— S ig n a d o .— A ntonio T u rón .— 
Con rú b rica .— H ay un sello  d e la  N otaría.

Es prim era cop ia  ex a c ta  de su escritura  
m atriz núm ero trescientos de m i protocolo c o ­
rriente de instrum entos públicos; la  exp id o  para  
e l E xcm o. A yuntam iento de esta  Corte en un 
p liego  do la  clase prim era núm ero cinco mil 
se isc ien tos setenta  y  dos y  once de la  undécim a  
núm eros dos m illones setecientos dos m il n o v e­
cien tos n u eve a l novecien tos d iec in u eve in clu ­
s iv e , correlativos, y  lo sign o , firmo y  rubrico, 
en Madrid ú once de Ju n io  de m il novecientos  
uno. — Sobre raspado — r ie sg o — d ie z — v a le .—
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Entre p arén tesis .—D on—no v a le .— S ig n a d o .— 
Antonio T u rón .— R ubricado.— H a y  un sello  de  
la N otarla .— D ocum ento núm . 6.129. P resen ­
tado el 12 de Junio de 1901.— E xam in ado este  
docum ento, se  d ev u e lv e  al in teresado porque  
ol arrendam iento del serv ic io  de recaudación  
de un im puesto no está sujeto a l d e  D erechos  
reales por el art. 3.° del reg lam en to , sin  perju i­
cio de la  revisión  estab lec id a  en el art. 7 .° de 
la le y . El A yuntam iento de Madrid ha sa tisfe ­
cho en el d ia  de h oy por honorarios de nota la 
cantidad  de una p eseta  vein te  céntim os, según  
carta d e pago núm . 1.971 d el D iario d e la  In ­
tervención do H a’cien d a  en la  provincia .

Madrid 20 de Ju n io  de 1901.— El A bogado  
del E stado, liq u idad or.— M arcelo V e r g a r a .— 
R u b ricad o .- H a y  un sello  de la  oficina de liq u i­
dación del im puesto de D erechos re a le s .— N o  
está sujeto al R egistro de la  contribución  de 
utilidades. Por honorarios de exam en  se han  
satisfecho h oy , p esetas, cuarenta y  cinco  cén ti­
mos in clu idos en la  cuenta pasada, núm . 1.971. 
Madrid 20 de Ju n io  de 1001.— El A bogado del 
Estado:— M. V erg a ra .—R ubricado.
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